
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Resolución Jefatural  
 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° D002482-2022-MIDIS/PNAEQW-UA-CASG y el Informe Técnico N° D000074-2022-

MIDIS/PNAEQW/UA/CASG/YMC; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Jefatural N° D000173-2022-MIDIS-PNAEQW-UA de fecha 15 de julio de 

2022, se aprueba la transferencia de veintitrés (23) bienes muebles patrimoniales (motocicletas), valorizados 
en S/ 138,023.57 (Ciento treinta y ocho mil veintitrés con 57/100 soles) a favor del Programa Nacional 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social –PAIS; 

 
Que, el marco normativo de los bienes muebles patrimoniales del Estado se encuentra regulado por 

el Decreto Legislativo N° 1439 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento”, su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 217-2019-EF, y la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la 
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01; 

 
Que, por Decreto legislativo N° 1439, se establecen los principios, definiciones, composición, 

normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, dentro del marco de la gestión por 
resultados, en ese sentido,  el numeral 9.1 establece que “las áreas involucradas en la gestión de la Cadena 
de Abastecimiento Público son responsables de la programación y gestión del abastecimiento y la ejecución 
de las actividades del Sistema, de conformidad con la normativa emitida por la Dirección General de 
Abastecimiento” asimismo, el sub numeral 9.2.9 indica como una de las funciones de las áreas involucradas 
en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público la de “Gestionar y ejecutar los actos de adquisición, 
administración, disposición, registro y supervisión de los bienes”; 

 
Que, conforme a lo establecido en el Artículo 62, del Capítulo II - Actos de Disposición de la Directiva 

N° 0006-2021/EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, la transferencia es el otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad 
de un bien mueble patrimonial a favor de una Entidad u Organización de la Entidad; 

 



Que, conforme a lo indicado en el numeral 63.2 a), del Artículo 63 –trámite, de la Directiva N° 0006-
2021/EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, la OCP de la Entidad u Organización de la Entidad propietaria del bien mueble patrimonial, 
emite el Informe Técnico evaluando la procedencia o no de la transferencia y remite la documentación a la 
OGA para la aprobación de la transferencia de corresponder de acuerdo a lo siguiente; si la transferencia es a 
favor de otra Entidad u Organizaciones de otra entidad, la OGA emite la resolución correspondiente, que 
contiene la finalidad a la cual se destina el bien mueble patrimonial; 

 
Que mediante Oficio N° D000481-2022-MIDIS/PAIS-DE, de fecha 01.08.2022, el Programa Nacional 

Plataformas de Acción para la Inclusión Social –PAIS, desiste de su intención de resultar favorecido de la 
transferencia de motocicletas solicitadas mediante Oficio N° D0000182-2022-MIDIS/PAIS-DE de fecha 
22.03.2022; 

 
Que, mediante el Informe Técnico del Visto, de fecha 04 de agosto de 2022, el Responsable de 

Control Patrimonial de la Sede Central del PNAEQW sustenta y recomienda el desistimiento de la transferencia 
de veintitrés (23) bienes muebles (motocicletas) al Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social –PAIS, transferidos de conformidad a los procedimientos establecidos en los numerales 63.1 y 63.2 y 
en vista que según el art. 50 de la Directiva N° 0006-2021/EF/54, establece un plazo para ejecutar los actos 
de disposición y custodia  que no exceda los cinco (05) meses de emitida la resolución de baja, periodo que no 
ha sido excedido desde la baja de los veintitrés (23) bienes muebles; 

 
Que, habiéndose seguido los procedimientos establecidos en la Directiva N° 0006-2021/EF/54.01 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”; resulta factible desistir del acto de disposición en la modalidad transferencia, de los veintitrés 
(23) bienes patrimoniales (motocicletas), detallados en el ANEXO, que forma parte de la presente Resolución, 
por un valor total de S/. 138,023.57 (Ciento treinta y ocho mil veintitrés con 57/100 soles), a favor Programa 
Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social –PAIS; 

 
Que, el literal c) del artículo 17 del Manual de Operaciones del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, establece que son funciones de 
la Unidad de Administración, conducir y supervisar la gestión patrimonial de los bienes propios y de los que se 
encuentren bajo la administración del Programa, de conformidad con la normativa vigente y facultades 
delegadas. El literal n) señala también que, deberá suscribir los actos administrativos en el marco de sus 
competencias y facultades delegadas. El literal o) señala como función la de expedir las resoluciones 
administrativas en el ámbito de su competencia; 

 
Por los fundamentos expuestos y en mérito a la normativa vigente sobre la materia, para proceder a 

aceptar el desistimiento de la transferencia por parte del Programa Nacional de Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social –PAIS, de los veintitrés (23) bienes muebles de propiedad estatal, dados de baja por la causal 
de estado de excedencia, resulta pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente; 

 
De conformidad  con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439 “Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Abastecimiento”, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 217-2019-EF, y la Directiva 
N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01; y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 17° del Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS;  

 
Con el visto del Jefe de la Coordinación de Abastecimientos y Servicios Generales del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. -ACEPTAR EL DESESTIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA de veintitrés (23) bienes 



muebles de propiedad del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma-PNAEQW, dados de baja 
por la causal de estado de excedencia, a favor del Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social –PAIS, siendo el valor total de S/. 138,023.57 (Ciento treinta y ocho mil veintitrés con 57/100 soles), 
según el ANEXO que forma parte de la presente Resolución, dejando sin efecto la Resolución Jefatural 
N°_D000173-2022-MIDIS/PNAEQW-UA. 

 
Artículo 2°. - NOTIFICAR la presente Resolución Programa Nacional Plataformas de Acción para 

la Inclusión Social –PAIS, a la Coordinación de Abastecimiento y Servicios Generales del PNAEQW, a la 
Coordinación de Contabilidad del PNAEQW y Control Patrimonial, para conocimiento y fines correspondientes.  

 
Artículo 3°. - COMUNICAR a los Jefes de las Unidades Territoriales de La Libertad, Lambayeque, 

Lima Provincias, San Martín, Amazonas, Loreto, Arequipa, Tacna, Ucayali, Ancash 2, Ayacucho, Cusco, Junín 
y Puno, del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma-PNAEQW, para que mantengan los bienes 
patrimoniales en calidad de custodia hasta que se proceda de acuerdo a ley. 

 
Artículo 4°. - DSIPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del 

Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma (www.gob.pe/qaliwarma), para conocimiento de los 
interesados y público en general. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

 
 

  

http://www.gob.pe/qaliwarma
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